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RESOLUCIÓI.¡ ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fund¿mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del 0rdenamiento Territorial,4,51 fracció¡ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡eñte número PAOT-2022-5626-SPA'4201 y su acumulado PAOT-2022-
5957-5PA-¡f450 relacionado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolució¡ considerando los s¡gu¡entes:--------------

ANTECEDENTES

Se rec¡bieron en esta Ent¡dád dos denunciás ciudadanas, a través de las cuales se hic¡eron del conocimiento de

esta autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Elruido generodo par lo ñús¡co grobodo en un estoblec¡m¡ento mercontil denoñinodo -feffozo 
ALV, el

cuol opero de 14:00 o 02:0a oñ del dio s¡guiente, pero el ruido se perc¡be con moyor ¡ntensidod jueves,

v¡ernes y sábodo de 22:AA o 02:A0 orn del dio sigu¡ente (.../ y la segunda refiere que (...,) Declbeles

dernos¡odo oltos de jueves o doñingo hosto oltds horos de lo modrugodo (4:0a oñ) en el establec¡miento

llomodo ALv. El lugor es uno terrozo y no t¡ene poredes de concreto f...,) [hechos que tienen lugar en

Avenida Insurgentes Sur, número 1544, colonia Crédito Constructor, Alcaldía Benito Juárezl f....)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, integr¿do con motivo de

la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y OISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territori¿l es considerada
como autor¡dad ambientaly es competente para conocer sobre lls prese¡tes hechos, asi como par¿ vglrrpor
la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con tagrttfdehJ:\ra
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cump.limieF§'de tal&
fines.

Emisionés soñoras " :"'_'."

tas dos denuncias ciudad¿nas se re'ieren a la presunta gene,a(ion d€ eJÍisiones sonoras proveniertes del
establecimiento rnercantil denominado "Terra¿a ALV", ubicado en Avénida Insurgentes Sur, numero I544,
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colon¡a Crédito Constructor, Alcaldía Ben¡to Juárez, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el
presente exped¡ente, se encu¿drán en el supuesto de ser una fueñte fija conforme a la Norma Amb¡ental para

la Ciudad de México NADF-005-AMBI-2013, que establece las coñdic¡ones de med¡ción y los lím¡tes máx¡mos
permis¡bles de eñ¡s¡oñes soñoras de aquellas actividades o giros que para su funcioñamiento util¡cen
maquinaria, equ¡po, ¡nstrumentos, herram¡enta, artefactos o ¡nstalac¡ones que generan em¡s¡ones sonoras al
ambiente.

Al respecto, el artículo 123 de la Léy Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciud¿d de
I\¡éxico, señala que todas las personas están obligádas a cumplir con los requasitos y límites de ernisiones de
ruido establecidos en las normás áplicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohiben
las emisioñes de ru¡do que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito
Federal, actual C¡udad de ¡,4éxico.

La Norma Ambiental pára el Distrito Féderal, actual Ci!dad de t¡é¡ico, NADF-005-Al!,lBT-2013, establece las
condiciones de medición y los límites máx¡mos permis¡bles de em¡siones sonoras, que deberán cumplir los
responsables de fuentes em¡soras ub¡cadas en el 0istrito Federal (ahor¿ C¡udad de Méx¡co), misma que t¡ene
por objeto establecer las condic¡ones minimas, las espec¡flcac¡ones técnicas de los equ¡pos y el proced¡m¡ento
de medic¡ón por elcual se determine el nivel de presión sonora em¡tida al añbiente, proven¡entes de fuentes
emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos perm¡sibles.

Sobre los límites máximos permisibles, el reférido instrumento de polít¡ca ¿mbiental determina lo siguiente:

" 9. Lí rn ites ñ ó x i rn o s p e trn ¡ si bles

9.1. Los lím¡tes ñóx¡mos permis¡bles de emisiones sonoros en el punto de referenc¡o, NFEC, que

debeñ cuñplit los fuentes eñisotos con doñicilio y/o ub¡codos dentro del terrilor¡o y bo¡o lo
competenaio del Disttho Federol, seún:

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20100 h 65 dB (A)

20:00 h. a 6r00 h 62 dB (A)

9.2. Las lírn¡tes móx¡ños peín¡sibles de

denunc¡o, NFEC, serón

Horario Lir¡ ite r¡ áxir¡o perrnisible

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)

20100 h. a 6:00 h 60 dB (A)

En este sent¡do, de las constancias que obran en el

esta Entidad intentó comunicarse en repetidás
llamadas telefón¡cas, lo anterior con la finalidad

St]BPIOCURADURIAAI'iBIEIITAL, DE PROIECCION Y

SIENESTARALOSAN I¡ALES

t
J

{

IMedetlln 202 prso 4 coloñÉ Roma Sur
Alcaldia Cuáuhláñoc C P 06000 C,udad de MérÉo
Tél 5265 0780 éxl 12011 Y 12400

Pág na I de .l

\ )I DEhECHOS

/¡

adscrito a

mediante
uñ estud¡o de



"%Ffil
r9

GOB ERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

motivaroñ la presente investigac¡ón prevalecían, o bien, que señalarañ una fecha

al personal de esta S!bprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de real

emisiones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le conced
hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido-
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emisiones sonoras desde el punto de mayor molestia, s¡n emb¿rgo, únicañente fue posible localizar ¿ l¿
persona denunc¡ante del expediente PAOT-2022-5626-SPA-4201.

Por lo antes referido, pe6oñal de ésta Subprocuraduria reali¿ó el estud¡o de emisiones soñoras

correspond¡ente, lo ánter¡or con el objeto de determinar si excedian los l¡m¡tes máximos permisibles

especificados en la Norma Amb¡ental para el Distr¡to Federal, actualC¡udad de Méx¡co NADF-005'Al"lBT-20¡3; al

respecto, se obtuvo uñ nivel sonoro de 47.48 dB(A), el cual no excede los lím¡tes máx¡mos permis¡bles de 63 dB
(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de lás 20:00 a las 6100 horas, desde el puñto de denunc¡a,

establecidos en la Norma Ambiental para el D¡strito Federal, actualCiudád de t4éxico, NAoF-005-AMBT-2013.

En seguimiento a la denuncia contenada en el expediente PAOT-2o22-5957'SPA-460, se solic¡tó a la per§ona

denunc¡ante med¡ante ofic¡o PAoT-os-300/200'2195-2023 que ¡nformara si los hechos que motivaron la

presente iñvestigac¡ón prevalecían, o bieñ, que señalaran una fecha y horario para recibir al personalde est¿

Subprocur¿durí¿ en su domicilio, lo anterior a efecto de realiz¿r una med¡aión de emisiones sonoras desde el

puñto de mayor recepción, par¿ lo cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles; sin embargo, dicho
requerimiento no fue atend¡do.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normativ¡dad en mater¡a de emisio¡es
Sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigación, ño qued¿ndo

actuac¡ones pendieñtes por parte de está Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad coñ el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidád legal, al
no constatar irregularid¿des en materi¿ de emiSiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. [.1ediañte ofic¡o PA0T-05-300/200,2]95 2023, a la persona denunciante que i¡formara si los hechos que

Personal adscrito a esta Procuráduría real¡zó el estudio de emisiones soñoras correspond¡ente
conforme a la Norma Ambiental pará el Distrito Federal, áctuál Ciudad de México, NADF-005-AMBT-

2013, dél cual se obtuvo un n¡vel sonoro de a7.a8 dB(A), el cual no excede los límites máximos
perm¡sibles establec¡dos en la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México,

NADF.OO5.AMBT.2O13,

y horario paj,"rd¿ihir
izar un¿ mediciól &
ió un ol¿2o de 5 dra;\.\

q,

f
La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisas de los
al estud¡o de los documentos que integrañ el expediente en el que se

se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡ento
ámbito de sus respectivas competencaas
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En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad coñ lo d¡spuesto en los articulos citados eñ el primer párrafo de este

:t:::::::::::::::::i::: ___ ;;..; __: _- __-- ___ _

PRllrERO.-Téngase porconcl!¡¡do elexped¡ente en elque se actúa, de conform¡dad con elart¡culo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduria Añbiental y del Ordenam¡ento Terr¡toriálde lá C¡udád de Méxi.o.---

SEGUT{DO.- Notifíquese la presente Resolüción a las personas denunciantes.-....-'.-..---.-

TERCERO..Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduda de Asuntos Jurídicos de esta
ProcuraduÍ¿, p¿ra su archivo y resgu¿rdo....-..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda vetur¡a Ferñández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambaental y del Ordenamiento ferr¡torial de
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procurad
Ordeñam¡eñto Territorialde la Ciudád de México y 51 fracción XXll de s! Reglamento.---
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